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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO CÁMARA COLOMBIANA DE LA INFRAESTRUCTURA AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 311 DE 2025 SENADO

por medio del cual se modifica el régimen jurídico de las asociaciones público-privadas y se dictan otras 
disposiciones.
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Ref.: Observaciones al proyecto de ley 311 de 2025S, “Por 
medio del cual se modifica el régimen jurídico de las 
asociaciones público-privadas y se dictan otras 
disposiciones”. - 

remitimos nuestros comentarios frente al proyecto de ley 311 de 2025S, “Por medio del cual se 
modifica el régimen jurídico de las asociaciones público-privadas y se dictan otras disposiciones”
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1. Comentarios al artículo 1 
 

“Quien desarrolle proyectos de Asociación Público Privada 
relacionados con la prestación de un servicio público, tendrá el deber de mejorar de forma 
continua la prestación de dichos servicios respecto a infraestructura y calidad”.

un deber indeterminado de “mejora continua” sin delimitar su alcance, contenido o 

 
2. Comentarios al artículo 2 

 

“ARTÍCULO 6. Plazo de los contratos para proyectos de asociación público 
privada. Los contratos para la ejecución de proyectos de asociación público 
privada, tendrán un plazo máximo de treinta (30) años.  
(…)” 

“incluidas las prórrogas”
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3. Comentarios al artículo 3 

“ARTÍCULO 7. Adiciones y prórrogas de los contratos para proyectos de 
asociación público privada. Sólo se podrán hacer adiciones y prórrogas 
relacionadas directamente con el objeto del contrato, después de transcurridos los 
primeros tres (3) años de su vigencia y hasta antes del último año del plazo 
inicialmente pactado en el contrato". 

“directamente relacionados con el objeto del contrato”

4. Comentarios al artículo 6 
 

“PARÁGRAFO. Para el trámite y evaluación de las asociaciones 
público-privadas de iniciativa privada, acorde con la complejidad de cada proyecto, los 
plazos para la evaluación establecidos en el presente artículo podrán suspenderse o 
reducirse, de conformidad con las necesidades de la entidad”
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“de 
conformidad con las necesidades de la entidad”,

5. Comentarios al artículo 8 
 

“Para efectos del alcance del desembolso 
de recursos del Presupuesto General de la Nación, de las entidades territoriales, o de 
cualquier otra entidad estatal, o de otros fondos públicos, no se entenderán como tales, e 
independientemente del tipo de iniciativa de asociaciones público-privada, los recursos 
provenientes del Fondo de Pasivos Contingentes de que trata la Ley 448 de 1998 y las 
demás normas que la modifiquen”,
toda vez que el nombre correcto es “Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales”.

En cuanto al parágrafo 2, el cual señala: “Se entenderán como recursos de explotación 
económica del proyecto todos aquellos generados por el uso, explotación y disposición de 
la respectiva infraestructura concedida, entre ellos los recursos que se causan con ocasión 
del canon de arrendamiento por el uso que haga la entidad estatal de la respectiva 
infraestructura; así como también otra clase de recursos públicos como la valorización y 
otras contribuciones que no ingresen directamente al respectivo presupuesto de la entidad 
y/o de un fondo público, caso en el cual tales recursos podrán girados y ser administrados 
mediante contrato de fiducia con destinación a la ejecución del proyecto de asociación 
público privada”

6. Comentarios al artículo 10 
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dispone: “Para la presentación de estos proyectos al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público se deberá contar con la validación financiera por parte de alguna de las entidades 
financieras públicas de segundo piso o estructuradoras públicas del orden nacional”,

7. Comentarios al artículo 11 
 

“Finalizada la evaluación del proyecto, se procederá a la liquidación 
del patrimonio autónomo y sus excedentes, si los hubiere, serán consignados a orden del 
Tesoro Nacional”.

8. Comentarios al artículo 12 
 

“ARTÍCULO 34. Contratos vigentes. Por lo menos dos (2) años antes de la 
finalización de los contratos de concesión vigentes a la expedición de la presente 
ley o de los contratos de Asociación Público Privada que se celebren, la entidad 
pública contratante preparará el estudio que le permita tomar la decisión de 
iniciar el proceso para la celebración de un nuevo contrato o adelantará la 
evaluación de la propuesta presentada por un originador privado en el marco de 
un nuevo proyecto de asociación público privada, así como la adjudicación del 
respectivo contrato de concesión. Esto, sin perjuicio de la posibilidad de permitir 
que el proyecto revierta a la entidad pública contratante.  

(…)”. (énfasis añadido) 
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